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S U M A R I O
P a r t e  o fle la l.

•
Ministerio de Estado;

G ancillerIa.—CiitfV*® 'Motcis entre Espa
ña y los Estados ünidoSy en virtud del 
cu^l hs v i f ^  espumosos españoles  ̂ dsu  
eiiiraáa en última Nación, pagarán 
los dérec^s reducidos, autorizados én la 
Seóción de la ley Díngleg,

Ministerio de Instrnceién Pnblica y Bellas Artes:
Ley creando, tajo la dirección de este Mi

nisterio, uñ  organismo que tendrá plena 
mpeicidad jurMica y que se denominará 
Teatro Español,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto aprobando el proyecto de colo

nización dM monte <&El Puerto» en el tér
mino municipal de Gasílllo de Locúbin 

. (Jaén),
Ministerio de Gracia y Justicia:

Beales decretos de indulto.
Ministerio de ia Guerra:

Reales decretos concediendo Gran Cruz de 
San Hermenegildo al General de briga
da D. Eusébió Lizaso, y Qcrpitán de Na
vio de primera clase B. Francisco Cha
cón.

Otro concediendo ingreso en la Sección de 
Reserva del Estado Mayor General del

Ejército al Coronel de Artillería D. José 
Brull y Seoane.

Reates decretos autorizando al Director ge
neral de la Cria Caballar y Remonta, Co
mandancia de Ingenieros de Melillá, 
Parques Administrativos de esta última 
plaza, Valladolid y Burgos, pora adqui
rir directamente las máquinas, materia
les, cocinas y demás que se detalla.

Mifílsterio de la Gobernación:
Reales decretos disponiendo que el domingo 

18 de Abril próximo, venidero se proceda 
á la elección parcial de un Senador por 
la provincia de Burgos y otro por él Ar
zobispado de dicha capital.

Ministerio de Hacienda:

Real orden autorizando á D, José Giro, fa
bricante de, tejidos de punto de Badalona, 
la circulación sin marca de fábriea,de los 
géneros de dicha industria destinados á 
la exportadón^

Ministerio dé ia Gobernación:

Real orden disponiendo las reglas á que en 
lo sucesivo debe ajustarse él tráfico y des>- 
infección de trapos viejos.

Otra resolviendo instancia elevada por don 
José González Pou, Médico segundo de 
la Estación Sanitaria del puerto de Bar
celona, y di^opiendo con carácter gene
ral que la antigüedad en la cafegoria que> 
adquirieron por virtud de concurso de 26  ̂
de Diciembre último y aprobado por Real

orden de 27 de Enero próximo pasado, se 
computei á partir de la fecha de la expre
sada Real orden resolutoria del mismíK

Ádmlnistracióri Central.
G r a c ia  y  J u stic ia .;—Dirección General d e  

los Registros Civil y de la Propiedad y 
del Notariado. — Insta de los aspirantes 
á los Registros de la Propiedofd que se 

■ mencionan. -'u, \i
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  B e l l a s  A r t é s . ^  

Anunciando la provisién de la plázá de 
Profesor numorario de Metalisieria, va- 
cante en la, Mscmtj^SMperior de Artes 
Industriales de Toledo,

Escuela Central do Ingenieros Industria
les.—Convocatoriapam exámenes de im  
greso en la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales.

Relaciones de individuos con 
derecho á tomúv parté en loŝ  exámenes 
para aspirantes á plazas vacantes de 
Conserjes, Porteros, Ordenanzas y Mozos 
dé los servipios centrales y provinciales 

• de esie Departamento, y de los excluidos 
por no reunir las condiciones que marca 
la ley,

A n e x o I.®—'Bolsa .— iNSTiTOTi IVIeteo r o-
LÓGICO.— O^SEBVATORIO DE Ma DRID.—
S u b a st a s . — A d m inistra c ió n  P r o v in 
c ia l .— A nuncio s oPicíALES.-SANToaA.L, 
E spec tác u lo s.

A n e x o  3 .® -^ T rib u n a l S u p rem o.— S a l a
DE LO Qi y Uj.—P liegos 53, 54, 55 y 56.

PARTE OFICIAL 

nESDincu m  m s w  de im t iu is

S. M. el Rey (q. D. g.), que salió en la 
noche de ayer con dirección á San Se
bastián, continúa sin novedad en su im-* 
portante salud. *

De igual beneficio disfrutan S. M. la' 
R e in a , SS. A A. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime y demás perso
nas de la Augusta Real EamÜiai

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de Sus 
Altezas Reales* los Serenísimos señorea 
Infantes D. Femando y Doña María Te
resa, me dirige la siguiente comunica
ción: Excmo. Sr.: El Exotno. Señor Deca
no de la Facultad de Medicina'de la Real' 
Cámara, en oficio, fecha de hoy, me dice
}o ^ * 0  ib^wq.

esta Facultad, Excmo. Sr. Conde de San 
Diego, me informa con esta fecha lo que 
sigue: El Médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de participar á V. E; que 
S. A.^R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Teresa y su Augusto Hijo, el Infante 
recién nacido continúan sin novedad.»

Lo que de orden de S. M. participo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu^ 
ches años. Palacio, 29 de Marzo de 1909.= 
P^^ELDuque de SQtomayor.=«Señor Pre
sidente del Consejo.de Ministros.

- r — -----

: MINISTERIO PE ESTADO
CANCILLERÍA

Canje de Notas entre el Excmo. Sr. don 
Ramón Piña y MiUet, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad el Rey de España en Washing
ton/y Si E. el Sr- Robert Bacon, Secréta-

V

virtud del cual los vinos espumosos dG 
España satisfarán, á su entrada en los Es
tados Unidos, desde el día 20  de Febrero 
del año actual, los derechos reducidos 
autorizados en la Sección tercera de la ley 
Dingley.

(Nota traducida,)
Washington, 20  de Fébrero de 1909.

Excmo. Sr. D. Ramón Piña y Millet, En
viado Extraordinario y Ministro Plenifyo- 
tenciario de S. M. el Rey de España.

Muy señor mío: Con objeto de at^^nder 
los deseos del Gobierno de V. E. e /i lo re» 
ferente á que se haga extensiva España 
la reducción autorizada de de.ffjchos aran
celarios á los vinos espumemos españoles, 
y al efecto de evitar todo ’iúotivo para que 
su Gobierno ejercite ei; derecho que le  
concede el artículo del Arreglo comer
cial firmado por loa dos Países en 1.® de 
Agosto de 1906, de rescindir cualquiera 
de las concesiones qúe en él se hacen á 
los Estados Unidos, ien&o la honra de p o  

eu da V. g, que ej sau<n
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Presidente considera que las, concesiones 
hechas por España en favor de los pro
ductos y manufacturas de los Estados 
Unidos, son recíprocas y equivalentes á 
la concesión por este Gobierno de la re
ducción de derechos á todos los artículos 
de producción y exportación españolas, 
enumerado» en el artículo 3.  ̂de la ley (|e 
Tarifas de los Estados Unidos, aprobada 
•el 24 de Julio de 1837.

Por lo tanto, tengo la  honra de mani- 
fesi'ar á Y. E. que, el señor Presidente da  ̂
xá mpa proca^n^ ^psg^pd||n lo^, dere
chos sobre los vinos espumosos produci
dos en España y exportados de ella, sus
tituyéndolos con los derechos reducidos 
que autoriza el artículo 3.® de la Tarifa 
Uingley.^

Celebraré que, V. E. me participe si este 
proceder, complementario del ^rregl» 
©,onier<?ia}; de 1.^ de Agosto de 1908, satis
face por completo los deseos de su Go
bierno acerca del particular- r

Sírvase aceptar, señor .Ministro, las se- 
guridildes de mi más alta consideración, 

(Firmado) Roberto Bacón.
W ash in gton , 20 de Febrero de 1909.

> Honorable Roberto Bacon, Secretario 
de Estado de í^s Estados Unidos.

Señor Secretar'ic: Tengo la honra de 
acusar recibo á Y. de su Nota de esta 
fecha en la que, al pai^icipárme que para 
atender á los deseos del Gobierno de Su 
Majestad, en lo referente haga
extensiva á España la reduc'Cíón de dere
chos, autorizada por la Tarif af «de los Es
tados Unidos á los vinos espum¿)sos es
pañoles, y á fin de evitar toda m-otivo 
para que el Gobierno de S. M. lleguv'  ̂ñ 
•ejercer el derechq, en virtud del artículo'
3.® del Arreglo Comercial firmado por 
ambos Países en 1.® de Agosto de 1906, 
de rescindir cuantas concesiones quedan 
hechas á los Estados Unidos, me mani
fiesta á la vez que estimando eh Señor 
Presidente las concesión^ hechas por 
España en favor de los productos y ma
nufacturas de ios E rados Unidos, en re
ciprocidad y equivalencia á las concedi
das por ese Gobierno, mediante la reduc- 
«ción de derechos á todos los artículos de 
jproducción ó exportación, española enu- 
anerados en la sección 3.®’ del Arancel de

nanas, aprobado en 24 de Julio de 
18^7, dará su Proclama suspendiendo lo» 
actu ales derechos, sobre los vinos espu
mosos* de producción ó exportación es
pañola, sustituyéndolos por los derechos 
reducido.^ autorizados en la sección 3.*" 
dé la ley

boy  á Y. ÍBI. gracias, señor Secreta
rio, por los prop ositos que se sirve co
municarme, y quea todo conforme
con la redacción pro¿ porY.E. áesta
parte adicional, al Agos
to de 1906. r -

Aprovecho la oportu 'nidad para reite- 
far á Y. E. las segurk lades de mi mág 
íalta consideración.'^ j  ^* (FirmadoJ K. í  ^íla y MiHet.

Nota.—En virtud de lo convenido en 
el canje que precede, los vinos espu
mosos de producción y procedencia 
española, satisfacen, desde el día 2 0  de 
Febrero del año actual, á su importación 
en los Estados Unidos, los siguientes de
rechos de aduanas:

Vinos espumosos de todas clases.
En botellas que excedan.de 

una pinta pero no de un 
«quart>, la  docena.^ * v . .  6  dollars. 

Idem entre una pinta y mer .
dia pinta, docena... 3 »

Idem de media pinta ó me
nos, docena ........1,50 *

Idem Ó eh otras vasijas de 
más de un «quart>, adeu
dan además de los 6 do
llars, por docena dé bo- 
tdll?BS, y por el exceso del 
«quart» un  derecho adi
cional por galón, de. . . . .  1,90 »

 ^

im S IlR IO  »E ISTRÜCClto PCBIICA
Y BELLAS ABTES  

l iE V

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® tSe bajo la dirección 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, un ,^irganismo que tendrá 
plena capacidad jñ n ’óica y que^e llamará 
Teata-o Español, constii'^^í> W  Direc- 
m ,  la Junta de que habli? artículo y 

actores asociados. !
Arh 2.0 Se autoriza al Goí^í^emo p'ára 

concertar con el Ayuntamiento \^®̂ MadriL<I 
la cesión del edificio denominadcf T ^ tro  
Español al organismo que se crea on el 
artículo anterior.

Art. 3.® Promulgáda que sea la pre
sente ley, y cuando el desarrollo deí or
ganismo lo aconseje, el Ministro de Ins
trucción Pública y  Bellas Artesí abrirá 
concurso entre arquitectos españoles, que 
habrá de ser juzgádo por la  Real Acade
mia de San Fernando, para la construc
ción del nuevo Teatro Español, digno del 
objeto á que se destina, que será también 
Escuela de Declamación.

Art. 4.® El Gobierno consignará en los 
presupuestos anuales las cantidades ne
cesarias para lá subvención con que se 
haya de auxiliar al organismo á que se 
refiere el artículo
: Art. ó® Al frente del Teatro Español 
estará un Director, Delegado del Gobierr, 
no, elegido por éste» y que sea personq. 
de reconocida competencia, y que tendrá 
las condiciones que el reglamentodeter-, 
mine. . . i.' . , .

i r t .  Se nombrará una Jupita, com

puesta del Director y cinco individuos» 
designados del siguiente modo: Dos, por 
los autores dramáticos, teniendo derecho 
á tomar parte en esta elección los que 
hayan estrenado alguna comedia ó drama 
original en tres ó más actos; dos, que so

bran nombrados por los actores asociados 
del Teatro Español, y uno, autor dramá
tico académico, que nombrará la Real 
Academia Española,

Los individuos que compongan esta 
Junta desempeñarán sus fuñcionés gra- 
tqitamenjt%,_, .

Art. 7.  ̂ Se formará una Sociedad de 
actores de ambos sexos, adscriptos al Tea
tro Español, en las condiciones que espe
cificará el T^lam,ento-

Para la designación de estos artistas 
asociados se yeriñcará un concurso, se
ñalando el reglamento el número de los 
que hayan de formar esta Sociedad y la 
forma y bases de la convocatoria;» así 
como la entidad que ha de propohei^ al 
Ministro la resolución . del primoí. 
curso.

El número de actores asociados que se 
fije eh eí reglamento ño póclíá sér aSmen- 
tado ni disminuido en tanto que el regla
mento no se modifique..

Los puestos que vaquen después de 
constituido el Teatro Español, se pro
veerán por el mismo procedimiento, sien
do entonces la Junta de que habla el ar
tículo 6.® la llamada á resolver el con
curso.

Ninguno de estos actores asociados po
drá ser separaá^^ de. su puesto sin cono
cimiento y anuencia del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Los artistas asociados en, el Teatro Es
pañol estarán encargados de representar 
las obras, con el concurso de los que so 
contraten para complotár l a  Cotnpáñíá.

En el reglamento se determinarán las 
condiciones, con quo los actores y actri- 

del Teatro Español podrán concurrir 
á 1 nseñanza de la declamación orga-

-wr él Gobierno. " ' ^
niza^a pe q^atro Español funcionará

 ̂  ̂ ^  >is mesQS en el año, y ade-
por lo menos s . ¿e la
mas p o ^an  repr. _
temporada, oficmlob. : ^tog que se
quiera de los idiomas O
hablen én España. • .  ̂ untaren una

También se podran reptes.. ggg^.
discreta proporción obras 4®
niales extranjeros, cpnsa^ados . 
Historia. ' ,
, P ara  Ips ef^ctoa 4?,esta Ley serán c W  

siderados como españoles los autores is- 
pano-amoricanos q u e  presenten obras 
origínale» en castellano^ V ^

Art. ,Los artistas adscriptos al Tea- 
tro Español tendrán, derecho á una jubi
lación s iempre q u e , se encuentren en las 
condicñí'Ones que señale el reglamento, y 
sobre los fondos del .organismo oreado 
por esta Li?y.

Art. 10. Para la ejecución da está LeOT
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se publicará el reglamento correspon
diente, redactado por una comisión, com
puesta do tres individuos, que para este 
solo efecto nombrará el Ministro de Ins-; 
trucción Pública.

A rt 11. Aprobado que sea por el Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes este reglamento, regirá durante 
cinco años, transourtidos los' cuales se 
revisará para introducir en él lá^ inodifi- 
caciones que la práctica aconseje.

Por tantó: ^
¿íáiídámos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes^ Gobernadores y démás Au
toridades, así cíviie's como m ilitares'y 
ecíesiástícás, dé cualquier clase y digni
dad, qiie güárdeñ y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenté léy en todas 
sus partes. • • ^ '

Dád'o en Palacio á veintinueve de Mar
zo de riiiínoveciéntos Hueve.

YO EL REY.
El Ministró de Instniccióti Pública *

• ’ ' y Bcllar Artes,
Fanstint R»(irigB&2 San Pedro.

P R G s im a  DEL cólSEJo ii£
' v"' t ■ wammmmtmmm i

^  REAfi DEiJRETO
De acuer4p con lo establecido en el 

. artÍQulq 8 ,® de la ley de 30 de Agosto do 
1907, y á propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de,Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sq aprueba el proyec

to de colonización del monte «El Puerto»' 
en el término municipal de Castilla de: 
Locubín (Jaén), informado por la Junta 
Central Ac Colonización y Repoblación 
interior, y se procederá á la ejecución de 
dicho proyecto con arreglo á las disposi'

, ejiones do la citada ley y del Reglamento 
para m  ejecución.

, Dado en Palacio á vientinüeve de Mar
zo de mil novecientos nueve. * : 

ALFGNSa i
fa f^jcsldente del Consejo de Ministro#,  ̂̂

Aatoni9 M w a  y fa ta n e r .
—

líiíISTEElO, m . diACÍi IdUSflCW,
REALES DECRETOS 

Visto el testimonió de la sentencia dic
tada por la Salá de Vacaciones del Tri- 
bunaí Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de ca<^ación admitid^ de 
derecho en beneficio de Juan! Bolinaga 
Urizar, ni al interpuesto por el misma 
contra la sentéhcia de la Audiencia de 
San Sebastián, qué le condenó á la pena
de muerte en causa por parricidio;

Teniendo en cuenta las cireáistancias 
qué han concurrido en el presente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el^jercicio de la' gracia de 

' líulto;' ■  ̂  ̂ • ■■■■».

Oída la Sala de Vacaciones del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi. Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Juan Bolinaga Urizar, por la 
inmediata de cadena perpetua con sus 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan irmaáa Losafla.

^Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Fiscal 
de la Audiencia de Ciudad Real, propo-' 
niendo con arreglo al artículo 20  de la 
ley de 18 de Junio-de 1870 el indulto dê  
Francisco .Perca Luna, condenado
por dicha. Audiencia á la pena de seis 
años, ocho meses y un día de presidio 
mayor por delito de robo:

Considerando las circunstancias que 
han concurrido en el presente caso, la 
buena conducta del penado yeu arrepen
timiento; j í  

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ,éjorci(úO :de la gracia de in-.; 
dulto;

De acuerdo con lo informado por ía 
Sala sentenciadora,, y con lo. consultado 
p e r la Comisión permanente del Consejo, 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo doMmistros;

Vengo en indultar á Francisco Víctor, 
Perea Luna, de la pena total de seis años, 
ocho meses y un día do presidio mayor 
que por el delito de robó le impuso la 
Audiencia de Ciudad Real, debiéndose 
aplicar el tiempo qué ha cumplido el reo 
de dicha pena, á la condena que por un 
delito de hurto se hallaba extingiendo 
anteriormepte.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juaa Lobada.

Visto el expediente instrfiído con mo
tivo de instancia elevada por Ramón Roig 
Masvidal, en súplica de que se le indulte 
del resto, de la pena de cuatro meses ynn  
día« de arresto mayor, que le falta por 
cumplir, y á que fué condenado por la 
Audiencia de Barcelona, en causa por de
lito d© in ^ riaa  á la Autoridad: 

f Considerando que el penado lleva ex
tinguida nfás de la mitad de la condena, 
observando bm ^a conducta y dando 

, pruebas de arrepentimiento; .
Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 

que regulé ©1 ©jereieio de la gracia de in
dulto: . "

Oído el informe de la Sala sentencia
dora y de acuerdo, con lo consultado por 

4 a  Comisión permaa^entqdtí Conse^ M

Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Roig Mas
vidal, del resto de la pena que le falta por 
cumplir y que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo dé mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Carmen 
Berlanga Ruiz, en súplica de que so in
dulte á su hermano José Berlanga Ruiz, 
del resto de la pena de seis años, un mes 
y once días de prisión mayor, á que fue 
condenado por la Audiencia de Málaga 
en causa por delito complejo de atentado 
y lesiones menos graves:

Considerando que el penado lleva cum
plida gran parte de su condena obser
vando buena conducta y dando pruebaF 
de arrepentimiento, y que la parte ofen 
dida otorga su perdón;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de in- 
dulto;

De acuerdo con lo informado por h; 
Sala sentenciadora y con lo consultadc 
por la Comisión permanente del Conseje 
de Estado, y conformándome con el pare . 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Jpsó Berlang.* 
Ruiz, del resto de la pena de prisión ma 
yor que le falta por cumplir, por la de ur 
año dé prisión correccional.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar  ̂
zo dé mil novecientos nueVe.

ALFONSO.
El Ministró de Gracia y Justidia,

Joan Armada losada.

Visto el expediente instruido con me 
tivo de instancia elevada por Eugenio Gó 
mez Vizcaíno,, en súplica de que se le in 
dulte del resto, de la pena de cuatro uños 
dos meses y un día dê  prisión correccio 
nal, á que fué condenado por la Audieis 
cia de Albacete^ en causa por delito di. 
atentado á un agente d© la Autoridad: 

Considerando que el penado lleva cum 
plida gráñ parte.dela condena^ obse^jvan 
do buena conducta y dando pn> ebas de 
arrepentimiento, y que ia part'^ ofendida 
le perdona;

Vista la ley úe 18 ¿ 9  junio de 1S7C 
que reguló el ejercicio ja gracia do in 
dultQ^
, Oído el inJorm e favorable de la Sal 

sentenciadora, í '^  acuerdo con lo consHÍ 
tadq ^Qbmisión permanente
Consejo de y conformándome c di
el parec;%r, dé Bli Consejo de Ministros, 

je n  indultar á  Eugenio Góraé 
de la mitad de la pena de ] prí 

a correccional que le fué impuesta., 
causa dé qué se ha heého mérito.
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Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos nueve. T

ALFONSO. .
El Ministro de Gracia y Justicial

Juan im ada Losada.

fflllSTERIO m l\  GÜERM

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Emilio An- 
toñanzas Urzanqui, en súplica de que se‘ 
le indulte ó conmute por destierro el res
to de la pena de ocho años y un día de 
prisión mayor á que fué condenado por 
la Audiencia de Logroño en causa por 
delito de hoinicidio:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Emilio Antoñan- 
zas Urzanqui de la tercera parte de la 
condena que le falta por extinguir, y que 
le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministra de Grada y  Justicia,

jaan Armada JUaada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Lópoz súplica de que se indulte á su 
hijo Matías López Saguar del resto de la 
penado an año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional, á que fué 
condenado por la Audiencia de Avila en 
causa por delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta, y que el ofen
dido no se opone á la gracia preten
dida;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
ináultoí

De acuerdo con lo informado por la 
Sala se^ntenciadóra y con lo consultado 
por lá Connisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi CoDsejo de Ministros.

Vengo en indultar á Matías López Sa
guar de la tercera parte de la condeUa. 
que le fué impuesta en la causa de que 
30  ha hecho mérito.

Dado en Palacio á véiiltíiíüeve deMar-^ 
zo de mil novecieotos nueve.

; ALFONSO.
El do Qraeia y Juitlola,

Jaaft Armada Losada.

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Ensebio Lizaso y 
Azcárate, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asa;mblea de la Real y Mi
litar Orden dé San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la ántigüedad del 
día 4 de Octtíbre del año próximo pasado, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
m Miniatro de la Guerra,

Arstnio Linares.

En consideración á lo solicitado por el 
Capitán de navio de primera clase, don 
Francisco Chacón y Pery, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, /

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 17 de Diciembre del año próximo pa
sado en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiio Linares.

En consideración á lo solicitado por el’ 
Coronel de Artillería D. José Brull ySeoa- 
ne, y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3 .̂  ̂ de la ley de 1 .® del co
rriente mes.

Vengo en concederle el ingreso en la 
Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército con el empleo de Gene
ral de brigada y la antigüedad de esta 
fecha.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSa
El Ministro de lA Guerra.

Arsenio Litares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6 .*̂ del artículo 6 .° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero de 19G7 
y disposiciones complementarias;

De conformidad con el dictamen emi
tido poi* el Consejo Supremo dé Guerra y 
Marina;

A propuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministras,

Vengo en autorizar al Director general 
de Cría Caballar y Remonta, para que, 
ajustándose al pliego de condiciones for
mulado por la Junta económica del pri
mer Establecimiento de Remonta, de

m  ^  de Ja

Sociedad «Electro Industrial» de, Ubeda, 
se proceda á la adquisición é instalación 
por gestión directa de una máquina para 
riegos en el cortijo «AldehueXa», arren
dado por dicha Remonta.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro do la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6 .® del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, á 
propuesta del Ministro de la Querrá y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque adminis
trativo de suministros de Burgos para 
adquirir por gestión directa dos cocinas- 
ollas sistema «Domper», una de 2.030 pe
setas, destinada al cuartel que ocupa en 
dicha plaza el regimiento Infantería de la 
Lealtad, número 30, y otra de 1.684 pese
tas, pára el cuartel en que se halla el re
gimiento Cazadores de Talavera, 15.® de 
Caballería, en Palencia; debiendo áfectar 
este gasto al capítulo 10, artículo 1.® del 
vigente presupuesto de Guerra.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
B1 Ministro ¿o la Guom,

Anienii Linaris.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción S.®* del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852,.y á lo pre
venido un la ley de 14 dé Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Melilla para adquirir 
directamente, durante un año y tres me
ses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á 
su cargo en dicha plaza, Chafarinas, Al
hucemas y Peñón de la Gomera, á los 
mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado por falta de licitadores*

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6 .®̂ dcl artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de H  de Febrero de 
1907, y disposiciones complementarias; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Suprepio de Guerra y Ma- 
riña; á prqpneeta d é llíw airo  de la
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rrá, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parte Adminis
trativo' de siiihinistro de Melilla, para ad
quirir por gestión directa y por él precio 
de 1.640 pesetas, una cocina-olla sistema 
«Domper», con destinó ál Cuartel ocupa-; 
do por las tropas de la Comandancia de 
Artillería de dicha plaza, debiendo afec-  ̂
tar el citado gasto al capítulo ió, artícu
lo 1.® del vigente presupuesto de Guerra.

• Badó,en PaÍac^ á veintinueve de Mar
zo do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
jtt MlAiBtro dé la Guóna,

Arseiio Linares.

Con arreglo á lo que determina ía ex
cepción 8 /  del artículo 6 .° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido 6n la ley de 14 de Febrero de 
1907, y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque Admi
nistrativo de suministro de Valladolid, 
para verificar por gestión durante dos 
afíos, eí ieryícío de utensilios de Béjar, 
á los mismos precios, como límite máxi
mo, y bajo iguales condiciones que han 
regido en la segunda de las convocato
ria^ de. proposiciones celebradas sin re
sultado.  ̂ ^

D^do en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil nic^ecientos nueve^ :

SI Ministro de la Guaira,
ArseniéLbares.

M im STpiO lE  lA f i O M

REALES DECRETOS
Habiendo comunicado el Senado la va

cante dé un Senador por la provincia de 
Burgos;

Visto eri artículo 58 de la ley Éléctoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la del 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 18 de Abril dé 1909, se pro

cederá á la elección parcial de un Sena
dor por la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos huevo.

ALFONSO.
El Mlniütro de la Gobernación^

J m  i* 1» Cíem ;

Habiendo comunicado el Senado la va
cante de un Senador por el Arzobispado 
de Burgos,

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
do 8  de Febrero’do 1877, reformado por 
la de 29 de Pebreib de Í896,

Vengo en decretar ia siguiente:
Ei domingo 18 de AbrU ele 1909, se pro - 

cederá á la elección parcial de un Sena
dor:

Dado en Palacio á veintinueve de Mar- 
zo de mil novecientos nueve.

AlfFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jnan dt la Ciena y Peftafitl.

M i m i UO J E f l A C » !
, REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia siderita por 

D. José Giró, fabricante de tejidos de pun
to en Badalona, solicitando se autorícela 
circulación sin marca de fábrica de Los 
géneros de dicha industria destinados á 
laoxportaeión:

Resultando que el solicitante funda su 
instancia en que, concediéndose por los 
fabricantes extranjeros á los comprado
res la supresión de la marca dé fábrica, 
de no ha:córáe igual concesión por los pro
ductores españoles, resultaría imposible 
la'éxpórtaciÓh de los referidos artículos, 
qué lió‘podrían cómpétit con sus simila
res eri loé mercados extranjeros: 

Considerando que es atendible la peti
ción, puesto qúe tiene por objeto un in
negable beneficio para las industrias na
cionales; y  Óabe armonizar las necesida
des de los fabricantes con la sálVaguardia 
de los intereses de la Hacienda en su cir- 
culáCión desde las fabricas hasta las Adua
nas de salida, aplicando á los géneros de 
punto áá%ógaS concesiones á las otorga
das por Real orden dé 14 (fé Julio de 1907 
para la exportación de curtidos;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con 10 propuesto por esa Dirección Gene
ral, haí tériído á bien disponer, estimando 
la petición foríriulada por D. José Giró, 
que se autorice la circulación sin las mar
cas nacionales, desde las fábricas á las 
Aduanas de exportación, de los tejidos 
de punto, que habrán de circular preci
samente^ en bultos precintados en la fá
brica con troqueles especiales previamen
te aprobados por ese Centro directivo, de
biendo las Aduanas comprobar la efica
cia y legitimidad del precinto al tramitar 
las corresporidientes facturas de exporta
ción.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

0E lA GftBEMAClOl
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Siendo los trápos viejos uno 
dé los medios que más facilitan lá pro
pagación de las enfermedades infécto- 
corita^osas,
' S. M. el R e y  (í̂ . D. g.), se ha servido 
disponer se inserten á cóntipuación en la

22 de Noviembre de 1886 y 14 de Marzo 
de 1908, sobre tráfico de la expresada 
mercancía y desinfecciones de que debe 
de ser objeto, á fin de que por todas las 
Autoridades sanitarias y en el orden que 
á cada una de ^ las le corresponde, s e 
cumplan con todo rigor las prescripcio
nes que Cn la míéma se determinan, con 
el objeto de garantir la conservación de 
la salud pública sin grave lesión de loa 
intereses del Comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1909. ‘

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.

Disposiciones á. que se contráe la  
precedente R eal orden.

REAL ORDEN DE 22 DE NOVIEMBRE 
DE 1886.

Dirección General de Beneficencia 
y Sanidad,

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación me comutticá con esta fecha la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Vistas las repetidas instan
cias dirigidas á este Ministerio en solici
tud de que se facilite el libre tráfico de 
trapos en el interior deí Reino á islas ad
yacentes, modificando la Real orden de
23 de Noviembre del año último;

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente dél ReinOj, de confor
midad con lo propuesto por él Real Con
sejo de Sanidad, se ha dignado mandar 
que la circulación de dicha mercancía se 
sujéte á las siguientes reglas:

1.* Se obligará á los dueños de los al
macenes de trapos, á que sometan esta 
mercancía á una rigurosa desinfección 
por medio de los gases sulfurosos, antes 
de entregarlos á los operarios que han do 
escogerlos y clasificarlos. La desinfección 
deberá presenciarla un agente de la Au
toridad.

Al dueño de esta ¡clase de almacenes 
que no cumpliere cdh la disposición pre
sente, se le impondrá una multa que no 
bajará de 25 pesetas ni excederá de 100.

2.‘ Los trapos que hayan sido some
tidos á la debida desinfección por uno 
de los medios propuestos en Iq regla an
terior, podrán ser transportados de un 
punto á otro, cualquiera que sea su em
balaje, pudiendo depositarlos en los pue
blos del tránsito, si así conviniese á sus 
dueños, siempre que el conductor lléve 
el oportuno certificado de haber sufrido 
dicho género la expresada operación.

3.  ̂ Los trapos procedentes de puntos 
limpios del extranjero, sólo se admitirán 
cuando su embalaje sea de lonas em
breadas, prohibiéndose su depósito en 
los pueblos de tránsito.

4.“ Se considerarán limpios, para los 
efectos de la regla anterior, todos aquellos 
puntos en donde no haya ocurrido nin
gún caso de invasión n i  defunción de en
fermedad epidémica, en el espacio do 
cuarenta días.

5.* Queda prohibida la importación y  
circulación de trapos en las provincias 
que sufran una epidemia, como asimis
mo la importación en España de puntos 
sucios ó sospechosos; debiendo tener por 
estos últimos átodoi loiique no se presera

D02B
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Para sabér el punto de proceden
cia de los trapos que del extranjero^ ha
yan de importarse á la Península é islas 
adyacentes, se exigirá por los empleados 

; de nuestras Aduanas fronterizas antes 
de autorizar su entrada, la certificación ̂ 
de origen.

De Keal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

; Lo que tras^lado á Y- S, para iguales 
. finés. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 22 do Noviembre del886.=El Di
rector general, Teodoro Baró.=S0ñor 
Gobernador de la provincia de. -, >

RETAL ORDEN DE 14 DE MARZO DE 1908.
«Examinada lá instancia áüscriptá por 

D. José Ramón' de Torres, Inspector pro
vincial interino de Sanidad de Cádiz, y 
D. ü uüü del Junco y López, Subde
legado é Inspector municipal de Jerez, en 
'solicitud det qii© se determine el funcio
nario sanitario á quien corresponde in
tervenir en la desinfección de los trapos 
que se dedican al comercio de expor
tación.

Vista lá Real órdeñ de 22 de Noviem- 
brediq lSBS/ dictando regias parada cir
culación de trapos, por las que se impo
ne á los dueños de los alnaacenesde estas 
mercancías,da obligación de sOíñeterla á 
una rigurosa desinfecqiéu, imponiéndo
les la inulta consiguiente, si así no cum- 
pliereu y que los trapos sometidos á di
cha medida profiláctica, pueden circu
lar libremente, siempre que el conductor 
esté provisto del oportuno certificado de 

, haber sufrido dicho género la expresada 
operación;
. Yistqel artículo 72 de la vigente ley 
Municipal, por el que se encornienda á la 
exclusiva competencia da los Ayunta
mientos, entre otros objetos, los servios 

, sanitarios;
Visto el ardí culo 109 (i) de la Instruc

ción ganar ai de Sanidad pública inclu
yendo como perteneciente á la higiene 
municipal, las desinfecciones, aislamien
tos y demás medidas análogas para evitar 
la propagación de enfermedades epidé
micas, contagiosas, ó infecciosas;

Visto el artículo 54 de la precitada Ins
trucción general de Sanidad pública, asig
nando especialmente á los Inspectores 
municipales la vigilancia de cuantos ser
vicios se refieran á la higiene municipai, 
epidemias, upizpotias y jonfermedades in
fecciosas;

l^isto el Keglamento dé Sanidad exte
rior, por el que no ^.qncomienda en nin-

f uno,de sus, artícuíos á los Directores de 
anidad fie ips puertos la desinfección de 

Iqs trapps que se exporten á puertos es
pañoles ó extranjeros: ,

Cpnsiderando que de las disposiciones 
citadas se dedupQ con toda, claridad que 
pl se.rvicip de desinfección de los trapos, 
pfijeto de tráfico, pertenece á la higiene 
municipal, correspondiendo á sus respec
tivos Inspectores ó Jefes de Laboratorios 
de higiene inspeccionar y certificar la eje
cución, de la. mencionada medida profi
láctica; - .

S. M. el R ey (q. p. g.) se ha servido dis
poner que el mencionado ser vicio de des
infección dp trapos corresponde á los 
Ayuntamientos^ quienes, por medio de 
sus delegádQá, practicaran, las desiPifec- 
cionps j  expedirjáp Ips correspondientes 
certificados, que habrán de acompañar á 
las remesas^ó partidas de trapos, para ser 
presentados á su embarque á los Directo-, 
íes de .Sanidad de los puertos, siñ que es
tos funcionarios, en este paso de exporta- 
pión, intervengan de otro modo en el 
apunto.
■ Pe R e4  or^ep PW® su

conocimiento y el de los recurrentes que 
firman la instancia do referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1908.=Cierva.=Señor Go
bernador civil de la provincia de Cádiz.»

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. José González Pou, 
en laque solicita se determine,la fecha 
con que á los efectos de su clasificación en 
los escalafones debe considerársele pgse- 
sionado de su nuevo destino de Médico 2P 
de la Estación sanitaria del puerto de 
Barcelona, para el que fue nombrado por 
Real orden de 27 de Enero último, toda 
vez que no pudo presentarse inmediata
mente en dicho destino: primero, por ha
llarse siguiendo en esta Corte, por orden 
de este Departamento, su curso, de Bacte
riología, y después, porque el Gobierno 
d@ la provincia de Alicante, en cuyo puer
to desempeñaba anteriormente igual car
go, no consintió que cesara en su desem
peño por no hallarse presento en su des
tino el Director de aquella dependencia, 
ni haberse presentado el nombrado para 
sustituirle en el de Médico 2.̂ : 

Considerando que las causas que obli
garon al recurrente á demorar su presen
tación en Barcelona tuvieron perfecto 
fundamento, toda vez que el servicio hu- 
,blese quedado desatendido de cesar en 
su cargo de Médico 2.® de la Estación sa
nitaria del puerto de Alicante: 

Considerando que por la circunstancias 
en que se verificó el concurso del perso
nal facultativo de Estaciones sanitarias, 
por virtud del aumento de los haberes 
consignados á la mayoría de las plazas de 
Directores y Médicos segundos en los pre
supuestos del presente año, lo que moti
vó un cambio de destinos muy extenso 
entre el personal del Cuerpo, y que 
mientras unos funcionarios continuaron 
destinados en el mismo punto, otros vié- 
ronse precisados á efectuar largo viaje 
para trasladarse al lugar de su nuevo ena- 
pleo, no sería justo ni equitativo que al 
.hacerse la clasificación de los empleados 
de que se trata en los escalafones, se aten- 
digra para, el cómputo de servicios preci
samente á la fecha en que cada uno tomó 
posesión personalmente del cargo que le 
fue conferido en el aludido concurso,

S. M. él R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner como resolución á la instancia de 
D. José González Pon, y para que en con
cepto de disposición general se tenga en 
cuenta al rectificar los escalafones do Mé
dicos activos del Cuerpo de Sanidad ex; 
terior, que la antigüedad en la categoría 
que adquirieron por virtud del concurso 
anunciado con fecha 26 de Diciembre del 
upo próxigio p a s a d o y  aprobado por 
Real orden de 27 de Enero, se compute á 
partir de la fecha con que se dictó la 
expresada Real o r den  resolutoria del 
mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
ponouiipientp y demás efectos. Dios giiar-

t de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1909.

I CIERVA,
i Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.
 -----

AMfflSTMCffl G E S m
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

lílrccciéffl Creaeral de los Kegrís- 
tfos Civil j  de la Propiedad y 
d e l  íííoíariado.
Lista de los aspirantes á los Registros 

de la Propiedad de Arévalo, Utrera, Ar
cos de la Frontera, Sepúlveda, Quernica, 
Villaípando, Villarcayo, Cañiza, Sos, La 
Vecilla, Salas de los Infantes, Cifuentes 
y Torrecilla de los Cameros.

Registro de la Fropieáad de Árévalo*
D. Fernando Gil Moreno. < .

Gregorio.Oenarro Cubero.
Pascual Aragonés Carai. ,
Gabriel Ovejas Bretón.
Luis Ruiz Alonso.
Vicente Pallaré^ Sánchiz.
Lope Hernández HíaZ:Carrasco. 
Ignacio Sánchez Sánchez.
Ildefonso Callejo Pastor.
Honorio Alonso Rodríguez.
Augusto Hernández Martin.
Miguel Ossét.Rovira. ¡
Román Arjona Arjona.
Eugenio Martín Bosque..
Víctor Navarro Reig. ’
Regisiro dé lU Pr(y^iedad dé 'Uirera,

D. Pedro López Carbonero.
Jesús Ron Valera,
Antonio López González.
Joaquín Camilleri Oliment.
Ricardo Novillq,;FestrelL.
José López del’liierrp. ^ ,. 
Manuel María Laníahó BohélL 
Román Arjona Arjona.
Augusto Hernández Martín..
Juan José Ruiz Caparrós*
Gabriel Ruiz Almodóvarw.
Perfecto Conde Cid.
Joaqqín Girón Arcas.
Víctor Navarro Reig,
Claudio Delgado Víguersu 

Registro de la Propiejdetd de Áreos de la 
Frontera,

D. Joaquín Camiilerí C lim ent.,
- Román Arjona, Arjona.

Gabriel Rüiz Almodó var.
Juan José ítiiiz Caparros* '
José Mop;quera Alvarez. .
Perfecto Conde Cid.
Manuel María Lamana..
Víctor NavaiTo Reig.
Claudio Delgado Vigaera. '

Registro de la Fropiedád de Sépútveda. 
D. Agustín Jiménez Fratos. ■ *

Felipe Morán Arroyo.
Ricardo Vázquez Roy.
Francisca Delgado Parejo- 
Víctor Navarro Rfjlg. ■
Damián Calmes Amer.
Basilio López Siémchez.
Evaristo de ja  Jiiya González..
Cándido Jesús He vía.
Celestino García de la Cruz.'
José Cazoria Salcedo.
Luis González Aracii.
Antonio Rodríguez Goic jeciiear 
Andrés Figueroa Pérez„,
Manuel Miguez Fernández.
Antonió Sauras BarbéMnv 
ííicolás Alyarez Cienfu^ós; 
AureUoDelgadd.A4í^C^ ^
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Eecfístro de la Propiedad de Griermca.
D. Luis Gil Alfonso.

Florencio ^scudoro Bolla.
Evaristo dé la Biva y González.
Victor Navarro Reig.
Basilio López Sánchez.
Damián Galnjes, ̂ uier.
Antonio Pprríáhdef Castañón.
Manuel Gónzález Sánchez.
Felipe Morán Arroyo.
Andrés Figueroa Pérez.
Antonio Sauras Barberán.
Cándido Jesú^ He Via.
José Vféípr'Sáñehez Sel Río.

■ Celestiño García de la Cruz. ,
José Cazorla Salcedo.
Luis Goñzáléz Aracil.

 ̂ Manuel Míguez Fernández.
Antonio Rodríguez Goicóéchea.
Jbsé Mal f̂a Gutiérrez.
Nicolás AlN̂ arez CienfuegOs. *
Aurelio Delgado Alcalá.

Rjtgistro de la Propiedad de VíUafpando, 
D. Felipe Morán Arroyó.

Ricardo i\Tázquez Rey.
José Victor Sánchez del Río.
Damián Gatmés Amér.
Cándido Jesús Hevia.
Basilio López Sánchez.
Celestino García de la Cruz.
José Cazorla Salcedo.
Luis González Aracil.
Antonio Rodríguez Goicoechea. 
Andrés Figueroa Pérez.^
Antonio Sauras Barberán.
Aurelio Delgado Alcalá.

Registro de la Propiedad de Villarcayo.
•D* Damián Galmes Amer.
V José Victor Sánchez del Río.

Nicolás Alvarez Cienfuegos.
Cándido Jesús Hevia.
Celestino García de la  Cruz.
José Cazorla Salcedo.
Luis González Aracil.
Antonio Rodríguez Coicoechea. 
Registró dé la Propiedad de Cañim.

D. Román Barco d© Juan.
Registro de la Propiedad de Sos.

D. Cándido Jesús Hevia.
Emilio Guerrero Torres.
José María del Pozo Travy.
Florencio Marco.
Andrés'Macho Monzón.
Román Barco de Juan.

Registro de la Propiedad de La Vedlla. 
p . José Deludo Gavilán.

José María.dél Pozo Travy.
Andrés Macho Monzón;
Román Barco de Juan.

Begietrodefa Prqpiedad dq Salas dé los 
Infantes.

D. Mariano Valenciano Maceres.
Andrés Macho Monzón.
Román Bafco de Ji^an.

Registro de Iqk Propiedg^ de Gifuentes.
D. Román Barco de Juan.
Registro de la Propiedad de , Torrecilla de 

Gameros.̂
Sin aspirantes.

Madrid, 29 de Marzo de 1909.-»-El Direc
tor general, PáWp Martínez Pardo ..

MINISTERIO DE INSTRLJCGIÓN PÚBLICA
Y BÉLLAS ARTES

ARTES É INDUSTRIAS
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de 12*^ Tíoviembre ^
m ^ T e  anuncia la pr<f^iffl plázU' 
de P3co|esor numerario de MetaÜstería

(repujado, cincelado, etc.), vacante én la 
E scu e la  Superior de Artes tudustrialés 
de Toledo, dotada con el sueldo anual de 
o.OOÓ pesetas y demás ventajas que la ley 
le concede.

Para ser admitido á la oposición, se re
quiere ser español, mayor de veintiún 
años, no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos y acreditar que se ha 
obtenido por lo menos, medalla. de se
gunda clase, en Exposición Nacional ó 
Universal, según previene el artículo 28 
del Reglamento de 6 de Agosto.de 1907.

Los'aspirantes dirigirán sus instancias 
á este M inisterio en el im prorrogable tér
m ino deudos m eses, á. contar desde la  pu
blicación de este anuncio en la  G aceta  
DE M adrid .

Gada opositor presentará al Tribunal, 
antes de comenzarlos ejercicios, una Me
moria en que se exponga el concepto de 
la asignatura y el plan, método y porme
nores que se estimen mejores para la en
señanza.

Los ejercicios serán ocho y  se verifica
rán en Madrid, en la form a siguiente:

Primero. Memoria escrita estudiando 
el plan, método y pormenores que se es
timen pertinentes á la enseñanza de la 
asignatura.

Segundo. Contestación oral durante 
el tiempo de iina hora como máximum 
para cada opositor, á cinco preguntas sa- 
cadás á suerte por el mismo, éntre 40 ó 
más, según el número de opositores, y 
dispuestas por el Tribunal, en forma de 
cuestionario, dándose á conocer este do
cumento con ocho días de antelación al 
en que haya de celebrarse este ejercicio.

Las preguntas, versarán sobre las ma
terias siguientes:

Historia del trabajo artístico del hierro.
Aplicaciones del hierro en las Artes de 

la antigüedad.
Trabajos artísticos del hierro, durante 

la Edad Media y el Renacimiento.
Cerrajería, armería, rejería y bisutería 

del hierro.
Forjado, repujado, cincelado y calado 

en hierro y otros metales.
Grabado y esmaltado.
Troquelado.
Oxidación y nielado.
Damasquinado é incrustaciones.
Galvanoplastia, dorado, plateado, co- 

breado y niquelado.
Chapados con oro y plata.
Pulimento de los metales y empavona

do de los mismos.
Fundiciones artísticas, modelos, vacia

dos, hornos, etc.
Tercero. Dibujar un croquis ó bosque

jo acotado ‘.de un objeto artístico en me
tal, cuyo objeto será designado por el Tri
bunal en el momento dé comenzar este 
ejercicio.

Para ellO) los opositores, sin com uni
carse con nadie y  bajo la vig ilancia  de 
dos ó más ind ividuos del Tribunal, eje
cutarán el croquis, y  después, con e l m is
mo á la  vista, trazarán el d ibujo definiti
vo del m odelo propuesto, delineándolo é 
ilum inándolo  convenientem ente y  su je
tándose á la escala ó iUstrúcciones que se 
dicten por los jueces, los cuales tam bién  
fijarán el tiem po en  que se haya de hacer 
este trabajo.

Cuarto. Dibujar cada opositor un ob
jeto en hierro, completamente de su in
vención, en el tamaño y tiempo que el 
Tribunal estime conveniente, y que reúna 
las condiciones necesarias para ser ejecu
tado en el ejercicio siguiente.

Una vez term inado este cuaxdo ejerci
cio, e l Tribunal GOiñparará lo s  dibujos y  
croquifrdé'ío»' aotuuíttíesr y  teniendo- adé-* 
1^3  en cuéUta la  capacidad artística y pe

dagógica que cáÓa uno haya manifesta
do, ro -̂iolverá en votación secreta, y por 
mayoría absoluta, qué opositores pueden 
con timbar actuando, y hará fijar en pú
blico'una lista de ellos, entendiéndose 
que cuantos no figuren en la misma que
darán eliminados de la oposición.

Quinto. Construir cada opositor el ob
jeto que haya proyectado en el ejercicio 
anterior ó un fragmento del mismo, á jui
cio del Tribunal, entendiéndose que el 
objeto ha de ser forjado y tallado, ó cin
celado eñ hierro.

Sexto. Dibujar cada opositor un obje
to que deba construirse en chapa de hie
rro y sea completamente de su invención, 
reuniendo también lás condiciones nece
sarias para ser llevado á la práotica en el 
ejercicio siguiente.

Séptimo. Construir cada opositor el 
objeto proyectado en el ejercicio anterior 
ó un fragmento del mismo, á juicio del 
Tribunal, y que necesariamente compren
da trabajos de repujado, incrustado y da
masquinado.

Octavo. Grabar en relieve al agua  
fuerte, cada opositor en una plancha de 
acero cuyas dimensiones no excedan de 
10 centímetros por 15 centímetros, un di
bujo original del opositor.

Los trabajos estarán convenientemente 
custodiados duráiifé los ejercicios, y una 
vez terminados éstos, el Tribunal hará la 
propuesta que proceda, mediante la debi
da votación, y se expondrán al público, 
durante tres días, los trabajos de los opo
sitores, cuidando en seguida el Presiden
te del Tribunal de unir al expediente de 
cada opositor todos los..dibujos, croquis, 
etcétera, que haya ejecutado el mismo.

En todo lo no preceptuado por las re
glas anteriores, la oposición Sé ajustará 
en lo posible al Reglamenta yigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y de
más disposiciones aplicables.

Este anuncio debe, publicarse en los Bo
letines Oficíales de las provincias, y por 
medio de edictos en los Establecimientos 
docentes dependientes de este Ministerio; 
lo que se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan qqe así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Marzo de 1909.=E1 Sub- 
sucretario, C. Sillo. . .

Slscnela C entral cié líi^eniéro»

EXÁMENES DE INGRESO.— CONVOCATORIA
Los exámenes d e ' ingreso étí está Es

cuela se verificarán en dos épocas; la pri
mera en el mes de Mayo y la segunda en 
©1 de Septiembre.

Los aspirantes deberán solicitarlo del 
señor Director durante los días 1.̂  ̂ál 20 
inclusive del mes de Abril, para^ los exá
menes de Máyo, y del 15 kí 31 inclusive 
de Agosto, si pretenden examinqr^ én el 
mes de Septiembre. La mátrículk estará 
abierta en ,1a Secretaria de la Escuela; 
todos los días lectivos de diez á doce de 
la mañana: la hecha en el mes dé Abril 
no tendrá validez para loé exámenes de 
Septiembre.. , '

En ,la solicitud expresará eí interesado 
su naturaleza, edad, domicilió en Madrid, 
asignaturas que desee pmbar. A dicha 
solicitud acompailará lá¡ cédula personal, 
y la certificación del acta de inscripción 
de su nacimiento en el Registro Civil, 6
de bautismo en los casOŝ  previstos * por 
la ley, cuyo documento, si está expedido 
dentro del territorio de la Audiencia de 
Madridj deberán ser legitimados por un 
No^rio.póbliteQ^^n otro caso será legali
zado. La matrícula que se haga sin la
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presentación de los documentos expresa
dos, será condicional y á reserva de pre
sentarlos dentro del plazo prudencial que 
sé conceda, y transcurrido éste sin efec
tuarlo, será nula, así como los exámenes 
que verifique el aspirante.

Los exámenes se verificarán ante los 
Tribunales que se constituyan en esta 
Escuela y recaerán sobre las asignaturas 
siguientes: ;

Aritmética y Algebra. ^
Geometría y Trigonometría.'
Nociones de Física y Geología.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.
Idioma inglés ó alemán.
Dichas asignaturas han de ser aproba

das precisamente ante los Tribunales de 
esta Escuela ó de la de igual clase de 
Barcelona, verificándose los exámenes 
con estricta sujeción á las prescripciones 
del artículo 59 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes abonarán en metálico 
los derechos de 17 pesetas 50 céntimos, 
cualquiera que sea el núpaero de asigna
turas en que se matricule.

Madrid, 15 de Marzo de 1909.=E1 Di
rector accidental, José de Tos.

Oupso de 1908-1909.
ENSEÑANZA LIBRE.—CONVOCATORIA

La matrícula de alumnofe no oficiales ó 
libres estará abierta todos los días lecti
vos, del 1.̂  al 15 de Abril, y del 15 al 31 
de Agosto próximos, y horas de nueve á 
doce de la mañana, en la Secretaría de la 
Escuela: la hecha en el mes de Abril da 
derecho á los exámenes ordinarios y ex
traordinarios; i a hecha en el mes de Agos
to, sólo á los últimos.

Las instancias se extenderán en los im
presos que se facilitarán al efecto, y en 
ellas el alumno, bajo su firma, expresará 
con toda claridad y exactitud su nombre, 
apellidos, naturaleza, edad, domicilio en 
asta villa y corte, número, clase y fecha 
de la cédula personal correspondiente, y 
asignatura ó asignaturas en que desee 
matricularse.

Para conceder la matrícula que se so
licite es de absoluta necesidad que el 
alumno haya obtenido en una Escuela 
Superior de Artes 6 Industrias un título 
de Perito mecánico, químico, electricis
ta, metalurgista, ensayador, aparejador 
y  manufacturero, al tenor de lo que pre
viene el artículo 57 del Reglamento de 
esta Escuela, aprobado por Real decreto 
de 6 de Agosto de 1907; haya obtenido 
previamente el ingresa en esta Escuela ó 
en la de igual clase de Barcelona, ó tenga 
aprobadas en las mismas Escuelas las 
asignaturas que, según el plan de estu
dios vigente, correspondan al año ante
rior de las en que el alumno desee ma- 
;|:ricularse.

Todas esas circunstancias deben justi- 
flcarL^e al solicitar la matrícula, si ya no 
lo estuvieran, con la certificación del 
acta‘de nacimiento, inscrito en el Regis
tro Civil, ó de bautismo, en los casos 
previstos por la ley, debidamente legiti
mada ó legalizada, según sea expedida 
dentro del territorio de esta Audiencia ó 
fuera de él; con el respectivo título de 
Perito, ó testimonio notarial de él, y con 
la certificación académica oficial de ^ tu -

dios cuando tenga aprobadas las asigna
turas del ingreso ó alguna ó algunas de 
la carrera.

Para ser examinado de asignaturas de 
un año es condición indispensable tener 
aprobadas todas las del año anterior.

Los ©xáníenes se verificarán á conti
nuación de los de la enseñanza oficial.

Madrid, 15 de Marzo de 1909.==E1 Di
rector accidental, José de Tos.

MINISTERIO DE FOMENTO
Tribunal de exámenes para los aspirantes 

dplasas vacantes de Conserjesj Porteros, 
Ordenanzas y Mozos de los servicios cm- 
trates y provinciales de este Departamen- 
to minisierial.
Relación de los individuos que, por te

ner completa su documentación, pueden 
tomar parte en dichos exámenes, que ca- 
menzarán el día 1.® del próximo Abril, 
según lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 5 del actual.
D. Jesús García Zarzosa.

Pedro Carrasco y Olmos.
Enrique Gil Barcenilla.
Matías Fernández Solana.
José Pérez Lanchas.
Gervasio Crol y García.
Pascual Jesús Fernández y García. 
José Navarro Gómez.
Alejo Fraile García.
Tomás Jiménez Parrondo.
Cándido Saenz Martín.
Julián López Gambín.
Eduardo Aguado y Rincón.
Agustín Miguel Marcos.
Mariano Rincón Ayuso.
Pedro Arribas Pascual.
Lepoldo Alonso de la Viuda.
Eduardo Rodríguez Estruel.
Luis Arias Alvarez.
Jesús Praáo Arias.
Luis Casado Gutiérrez.
Juan Zurita Lama. ^
Pedro Somolinos Muñoz.
Federico Cazalilla y Samaniego. 
Manuel Díaz Roldán.
Ramón Ruiz Sel as.
José Otero'y Pérez.
Carlos Lagárza Cuervo. ^
Ramón Escribano Becerra.
Leopoldo Coso y Martínez.
Casto Conde y Vidueira.
Julio Castellón Lázaro.
Juan Canavate Navarro.
Tomás Esteban Jiménez,
Salvador García Díaz.
Isidoro Gálvez de la Higuera,
Emilio Ipiens Almudévar.
Sotero López Peláez.
Jesús Leal Fernández.
Benito Lafuente Expósito.
Valentín Pérez Mateos.
Francisco dé la Plaza y Dejuán.
Luis Romero y Méndez.
Carlos Rodríguez Penabaz.
Juan Antonio Zamorano y Maroto. 
Eugenio Martínez Mozo.
Severiano Ortiz Aramendla.
Ricardo García Cifuentes.
Florentino Lobato Martín.
Luis Romero y Toribio.
Pedro Feijóo y Gañán.
Gregorio Velasco Nieto.
Ildefonso Pérez Cerón, 
á^ustín Cubero y Jiménez*

Virgilio Cardeñosa Alonso,
Jerónimo Arévalo García.
Gregorio Sanz García.
Juan Rujas Fernández,
Pedro Sobrado.
Manuel Rodríguez Cerezo.
Manuel García Gómez.
Bernardo Carrascoso Alonso.
Manuel Fabián Rodríguez.
Antonio Martín Matienzo.

. Guillermo Gala Molina.
Joaquín Luque García.
Agustín Sebastián Benito.
Agustín Sánchez del Valle.
Rufino Llórente Cebreros.
Hilario López Ramiro.
Julián Alvarez y Ramón.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Se advierte á los aspirantes no inclui
dos en la presente lista, que no podrán 
tomar parte en el examen los que antes 
del día 12 del próximo Abril no háyan 
completado su documentación en la for
ma que se indica en los avisos puestos á 
la entrada del Registro general de este 
Ministerio.

Los aspirantes que han acompañado á 
sus instancias pase de licencia ilimitada 
ó de primera y segunda reserva, según 
los casos, deberán presentar también en 
dicho plazo, certificado de servicios du
rante el tiempo que hayan permanecido 
en filas, expedido por ©1 Jefe respectivo,

Madrid, 27 de Marzo de 1909.—«El Se
cretario, Teodoro Pita.*-El Presidente, 
Arturo de Navascués.

Belación de los individuos que por no re* 
unir las condiciones que marca la ley nú 
pueden tomar parte en dichos exámenes^ 
que comenzarán el día i.® del próximo 
Abril, según lo dispuesto en la Real orden 
circular de 5 del actual.

D. Esteban González Rodríguez.
Lorenzo Arránz Carnicero.
Emilio üsano Lapuerta.
Adolfo Zapata Mezquita.
Enrique del Ojo y Corral.
Juan Sáiz Córdoba.
Santiago Asenjo Martín. ,
Eduardo Marcos de Diego.
Alejandro Gómez Sánchez.

, Bonifacio Barbolla Blanco.
Julio Comino Santamaría.
José Domínguez Enríquez.
Manuel Gil de Arana y Neira.
Mariano Boj y Gan.
Rafael Rodríguez Roda.
Antonio Ramos Bravo.

ADVERTENCIA

Los individuos que á continuación s® 
expresan, que acompañan á su instancia 
el permiso expedido por la Autoridad mi
litar correspondiente, quedarán exclui
dos del examen si antes del día 12 del 
próximo Abril no presentan la licencia 
absoluta.
D. Saturio Gutiérrez Hernando.

Luis Menéndez y Córdoba.
Félix Laguna Ramiro.
Ramón Grela y Alcalde.
Guillermo Joaquín Santos.
Santiago Esteban y Retiro.
Antonio Hernández Jericó.

Madrid, 27 de Marzo de 1909.=EI Secrq* 
tario, Teodoro Pita.=EI Presidente, Ar
turo de Navascués,


